
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA ( REÓÉISTRO DE DECRETOS 
". PERIDDO 2022 

-| FeLIÓ” yo obogez- 
CAPLATA. 25 MAR 90 - | — 

_ VISTO el Expediente 4061-1187963/2022, mediante 

el cual se acreditan las inasistencias reiteradas e injustificadas del agente de esta 

Administración Municipal, señor Martin Migue! DE VARGAS Legajo N* 708609; y 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. 3 la Secretaria de Salud informa que el Agente Martin 

Miguel DE VARGAS, Legajo N? 708.609, no registra haber prestado servicios durante el 

mes de febrero; 

| Que, la Dirección General de Personal y Capital Humano vrucedió a 

formular intimación para el reintegro a las taereas del Agente Martin Miguel DE VARGAS, 

Legajo N* 708.609, conforme las prescripciones del artículo 118 de la Ley 14656-Estatuto 

para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires- mediante cedula 

obrante a fs. 4 la que se encuentra debidamente diligenciada; 

Que a fs. 5 de la Secretaria de Salud, a través de la Dirección de 

Personal a su cargo, informa que el Agente Martin Miguel DE VARGAS Legajo N* 

708.609, no se ha presentado a trabajar, cumplido el plazo de la intimación: 

Por ella: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 12%: Declarase cesante por abandono de cargo al agente de la Secretaria de 

Salud, señor Martin Miguel DE VARGAS, Legajo N% 708.609, quien revista en el 

agrupamiento Administrativo, clase 11, de la Planta Temporariá. conforme a lo establecido 

, en el Artículo 118 de la Lay 14656 por los fundamentos expuestos en el Considerando. 

ARTÍCULO 2?: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Coordinación 

Municipal.- 

ARTÍCULO B%: Regístrese, notifíquese. co:ñun o 

archivese.- 
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